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RTíCULO 4o.- Comuníquese a: Dra. HOyOS, FACULTAD DE CtENCIAS EXACTAS y on
General de Personal. Cumplido, siga a la mencionada Unidad Académica a sus efe
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SALTA, 15 de D|CIEMBRE de 2023

Exped¡ente N' 8.600/19

Vlsro las presentes actuaciones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
tramlta el concurso Público de Antecedentes y prueba de opos¡c¡ón para cubr¡r un (1) carqo de
froferyr Regular en la Categoría Adjunto con dedicación Exctusiva en la asignatura fr¡ÉcÁÑlCl
de la Carrera de Licenciatura en Física, plan de Estudio 2005, Sede Salta, y;

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado los trámites previstos en el Reglamento de concurso de
Profesores Regulares, Res. CS No 350/87 y modificatorias.

_ _ orggl Jurado se expidió en tiempo y forma, aconsejando por unanimidad ra des¡gnación
de la Dra. Elena HOYOS en el cargo mot¡vo de este concuiso.

Que, atento a lo establecido en el inciso b) del artículo s3 del Regramento vigente, el
consejo Direct¡vo de la citada Facultad, mediante Resolución 8s9-2023-EiA-uttsa apiueoá et
dictamen del Jurado interviniente y propone la designación de la mencionada profesiónat én et
referido cargo, conforme a la atribución expuesta por el Articulo 117 - lnc. zo¡ oei eitatuto
Universitario.

Que en el marco a lo establecido por el Articulo s7 del Reglamento vigente, conesponde
al Consejo Superior la designación de los profesores Regulares.

ELLO y atento a.lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho N. 328t2043,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 180 Sesión Ordinaria del 14 de diciembre de 2023)

RESUELVE:
ARTfcuLo lo.- Designar a la Dra. Elena Hoyos DNI No 20.707.324 en el carso de profesor
Regular, categoría Adjunto, dedicación Excrusiva, asignatura MEcÁNrcA aá 

-rá ir""i" o"
Licenc¡atura en Física, ptan de Estudio 2oo5 - FACULTAó DE CtENctAS EXACTAS, S"¿. S"tu,
a partir de la efect¡va toma de posesión de funciones y por er término de cinco (5) añái,
ARTfcuLo 2o.- Estabrecer que ra docente designada deberá cumplir sus funciones en Iaasignalura motivo de este concurso y/o en cualquie-ra otra de la mismá área o disciplina arín, aeacuerdo a su especiarización, neces¡dades de ra Facurtad y/o dedicación, seg¿n ro'dátá;in! erConsejo Directivo de la mencionada Unidad Académica.

ARTÍCULO 30 - lmputar la presente designación a una (1) partida indiv¡dual de ¡dént¡ca cateooría
v dedicación, vacante por renuncia der Dr. MiguerÁnger 
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contemplado en la Resolución CS No 444122 prorrogado por Res. óS No 4g2t23. - -' -- "
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